
Para promover la democracia en la juventud nayarita y fomentar el pensamiento crítico dentro de la 
cultura democrática, el Instituto Estatal Electoral de Nayarit, convoca al Concurso Estatal de Debate 
2024, conforme a las siguientes:

PRIMERA. Participantes
La juventud interesada en participar deberá cumplir los siguientes requisitos:

a. Residir en el estado de Nayarit.
b. Nacionalidad mexicana.
c. Tener entre 17 y 22 años de edad, cumplidos al día de la etapa estatal.
d. Estar inscrita en una institución de estudios de nivel superior, dentro del ciclo 

escolar 2024-2025.

El concurso se desarrollará en dos etapas:

a) Etapa Universitaria: Se desarrollará en las instituciones educativas del 
nivel superior de Nayarit, del 14 de octubre al 8 de noviembre de 2024. 

b) Etapa Estatal: Se llevará a cabo el día 27 de noviembre de 2024 a las 9:00 
horas, la sede será determinada por la Comisión de Educación Cívica y 
Cultura Democrática del Consejo Local Electoral del IEEN.

Cada institución educativa podrá celebrar la Etapa Universitaria de acuerdo a sus 
criterios, en lo que no contravenga la presente convocatoria. 

En la Etapa Estatal participarán quienes resulten ganadores o ganadoras de cada 
Etapa Universitaria o quienes sean seleccionados o seleccionadas de manera 
directa por la institución educativa. 

Las instituciones educativas privadas podrán inscribir hasta 3 participantes para 
la Etapa Estatal, mientras que las instituciones educativas públicas podrán 
inscribir hasta 2 participantes por cada facultad o unidad académica.

SEGUNDA. Etapas

PRIMERA. Participantes

TERCERA. Desarrollo del concursoTERCERA. Desarrollo del concurso

QUINTA. InscripcionesQUINTA. Inscripciones
1. En todos los debates la participación será individual y no podrán recibir ningún 

tipo de asesoría ni apoyo en el desahogo de las rondas.
2. Durante el debate las y los participantes podrán auxiliarse de bibliografía física o 

digital, notas y documentos de apoyo, más no así de chatbots de inteligencia 
artificial o aplicaciones informáticas similares; tampoco podrán hacer uso de 
dispositivos de audio y/o video que les permita comunicarse con otras personas o 
acceder a internet.

3. La etapa estatal constará de cuatro series de debates:
a. Primera serie eliminatoria;
b. Segunda serie eliminatoria;
c. Serie semifinal; y
d. Serie final.

4 En la primera serie eliminatoria participarán todas y todos concursantes inscritos; 
en caso de número impar de participantes, se realizará un debate de tres 
concursantes.

5. En la segunda serie eliminatoria participarán ocho personas concursantes mejor 
evaluados por el jurado calificador; al concluir cada debate, el jurado calificador 
determinará un participante ganador o ganadora y la o el otro quedará eliminado.

6. En la serie semifinal participarán únicamente las cuatro personas ganadoras de la 
segunda serie eliminatoria; al concluir cada debate, el jurado calificador 
determinará un participante ganador o ganadora, quien contenderá en la serie 
final por el primer o segundo lugar, y la o el otro participante contenderá en la serie 
final por el tercer lugar.

7. En la serie final primero participarán las y los concursantes que en la serie 
semifinal no resultaron ganadores o ganadoras, quienes contenderán por el tercer 
lugar; al concluir ese debate, participarán las y los concursantes ganadores en la 
serie semifinal, quienes contenderán por el primer y segundo lugar.

8. Al inicio de la primera y segunda serie eliminatoria, así como de la serie semifinal, 
se realizará un sorteo para establecer las parejas a debatir, así como el orden en 
que participarán.

9. Antes de cada debate se realizará otro sorteo para determinar el tema a debatir y 
la postura de participación (a favor o en contra); a partir de la segunda serie 
eliminatoria, se excluirán del sorteo los temas ya abordados por las y los 
participantes en las series anteriores.

10. Cada debate constará de 3 rondas:
a. Posicionamiento, con duración máxima de 4 minutos;
b. Réplica, con duración máxima de 3 minutos; y
c. Contra réplica y conclusión, con duración máxima de 2 minutos.

11. Cada ronda comenzará con la o el participante que obtuvo la postura a favor.
12. Los temas a debatir serán los siguientes: 

a. �Fortalece el sistema democrático la elección directa de jueces, 
magistrados/as y ministros/as�

b. �Se deben establecer requisitos académicos para el acceso a cargos de 
elección popular�

Para la Etapa Universitaria las 
instituciones educativas establecerán el 
procedimiento de inscripción.

Para la Etapa Estatal cada institución 
educativa deberá inscribir a sus 
representantes, directamente en la 
Coordinación de Educación Cívica del 
IEEN o a través del correo electrónico 
e d u c a c i o n c i v i c a . i e e n @ g m a i l .c o m ; 
durante el periodo del 11 al 15 de 
noviembre de 2024. 

La institución educativa deberá presentar 

la siguiente documentación de sus 
representantes: 
a. Acta de nacimiento (copia).
b. Credencial de estudiante o 

identificación oficial (copia).
c. Documento con el que la persona 

titular de la institución educativa 
designe a sus representantes. 

d. Formato de registro.

Los formatos necesarios para la 
inscripción a la Etapa Estatal se podrán 
descargar a través del “código QR” que 
aparece en esta convocatoria.

SEGUNDA. Etapas

Consulta nuestro aviso de privacidad en:
https://ieenayarit.org/Transparencia/Avisos/2024/AP_Concursos_Educaci%C3%B3n_
C%C3%ADvica_IEEN.pdf

Para cualquier información puedes contactarte al teléfono 311-181-55-61, o al correo 
electrónico educacioncivica.ieen@gmail.com 

c. �Los partidos políticos involucran y motivan la participación de la juventud en    
 la política�

d. �Se debe permitir la reelección de las personas titulares del poder ejecutivo�
e. El sistema de representación proporcional pura, en lugar del sistema mixto con 

el que actualmente se integra el poder legislativo, �fortalecería la pluralidad del 
Congreso�

f. �Debe establecerse como requisito de validez de una elección, la participación 
de más del 50% del electorado�

g. �La normativa electoral vigente garantiza la representación de las personas 
migrantes� 

h. �Se debe legislar el uso de las redes sociales�
i. �Eliminar el financiamiento público a los partidos políticos beneficiaría al 

sistema electoral mexicano�

13. Las aptitudes a evaluar en cada uno de los debates serán las siguientes:
a. Conocimiento del tema
b. Argumentación
c. Formulación de réplica
d. Formulación de contra réplica y conclusión
e. Expresión verbal

CUARTA. Premios

1er Lugar:
�15,000.00

2do Lugar:
�10,000.00

3er Lugar:
�5,000.00

1
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Así como reconocimiento y lote de libros.

Las personas participantes que obtengan los tres primeros lugares recibirán los premios 
siguientes:

CUARTA. Premios

SEXTA. Jurado
calificador

El jurado calificador estará integrado por 3 
especialistas en la materia, su decisión 
será inapelable y las y los ganadores de 
los tres primeros lugares se darán a 
conocer durante el evento de premiación 
el día 28 de noviembre de 2024 a las 
18:00 horas, así como a través de las 
redes sociales y sitio web del IEEN.

Los casos no previstos que se 
presenten durante el desarrollo de la 
Etapa Estatal serán resueltos por el 
jurado calificador; los demás, serán 
resueltos por la Comisión de 
Educación Cívica y Cultura 
Democrática del Consejo Local 
Electoral del IEEN.

SÉPTIMA. Casos
no previstos

SÉPTIMA. Casos
no previstos

SEXTA. Jurado
calificador


